


















































































































































 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 4º del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de 

la cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 

143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”, el cual quedará así:  

 

23. Hidrógeno Verde: Es el hidrógeno producido a partir de Fuentes No Convencionales de 

Energía Renovable, tales como la biomasa, los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos, 

la eólica, el calor geotérmico, la solar, los mareomotriz, entre otros; Y se considera FNCER. 

 

24. Hidrógeno Azul: Es el hidrógeno que se produce a partir de combustibles fósiles la 

separación del metano (CH4) y que cuenta con un sistema de captura y secuestro o uso de 

carbono (CCUS) como parte de su proceso de producción. Y se considera FNCE.  

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN  

 

Elimínese la acepción de “medición inteligente” de la totalidad de los artículos del Proyecto 

de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de la cual se modifican y se adicionan 

algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 de 2014 y se 

dictan otras disposiciones para la transición energética, la reactivación económica del país y 

para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible”. 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínense los artículos 6º, 7º, 8º, 9º, el parágrafo segundo del artículo 18º y el parágrafo 

segundo del artículo 19º del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de la 

cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 

de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”, en el entendido de que estas disposiciones establecen 

tratamientos tributarios diferenciados y exenciones que deben discutirse en un eventual 

escenario de reforma tributaria. 

 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el parágrafo primero y segundo del artículo 18 del Proyecto de Ley 365/2020 

Senado - 565/2021 “Por medio de la cual se modifican y se adicionan algunos artículos de 

las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones 

para la transición energética, la reactivación económica del país y para el fortalecimiento de 

los servicios públicos de energía eléctrica y gas combustible” 

 

Parágrafo Primero. El Hidrógeno Verde y el Hidrógeno Azul serán considerados como 

FNCER y les serán aplicables integralmente las disposiciones de la Ley 1715 de 2014 o 

aquella que la reemplace, sustituya o modifique.  

 

Parágrafo Segundo. Las inversiones, los bienes, equipos y maquinaria destinados a la 

producción, almacenamiento, acondicionamiento, distribución, reelectrificación y uso final 

del Hidrógeno Verde e Hidrógeno Azul, gozarán de los beneficios de deducción en el 

impuesto de renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y depreciación acelerada 

establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, para lo cual se deberá 

solicitar certificación de la UPME como requisito previo al aprovechamiento de los mismos. 

Quienes realicen dichas inversiones no estarán sujetos a la contribución prevista en el artículo 

47 de la Ley 143 de 1994 y demás que lo complementen, modifiquen o sustituyan, respecto 

de la energía que efectivamente destinen al proceso de producción de Hidrógeno Verde. El 

Gobierno nacional reglamentará la materia. 

 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 24 del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de 

la cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 

143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”  

 

Artículo 24. Transferencia de activos. El Ministerio de Minas y Energía, el Instituto de 

Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas en Zonas No Interconectadas y las 

entidades territoriales podrán transferir a título gratuito a los beneficiarios, entes territoriales 

o empresas prestadoras de los servicios públicos de energía o gas combustible públicas o con 

una participación pública como mínimo del 90%, el dominio de los activos asociados a la 

prestación de estos servicios públicos domiciliarios, producto de proyectos desarrollados con 

recursos públicos, en las condiciones que determine el Ministerio de Minas y Energía, 

siempre y cuando el costo de inversión de estos activos no se incluya en el cálculo del costo 

de prestación del servicio de energía eléctrica o gas combustible en las tarifas de los usuarios, 

en los siguientes casos: (i) Proyectos de gas combustible financiados o cofinanciados por el 

Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural o por el Presupuesto General de la Nación; 

(ii) Proyectos de gas licuado de petróleo - GLP distribuido por redes de tubería, financiados 

o cofinanciados con el Presupuesto General de la Nación o por el Fondo Especial Cuota de 

Fomento de Gas Natural; (iii) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos del IPSE, 

el Presupuesto General de la Nación o con los fondos PRONE, FAER o FAZNI o el que lo 

sustituya; (iv) Proyectos y programas financiados o cofinanciados con recursos no 

reembolsables del fondo FENOGE; (v) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos 

del Sistema General de Regalías; (vi) Proyectos financiados o cofinanciados con recursos de 

los entes territoriales; o cualquier fondo o programa que los sustituya. 

 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – SSPD, deberá supervisar y vigilar 

que los bienes transferidos a través de lo establecido en este artículo sean utilizados para la 

prestación del servicio público correspondiente. 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el artículo 29 del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de la 

cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 

de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”, lo anterior bajo el entendido que vuelve permanente una 

disposición contenida en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, expedido bajo la Emergencia 

Sanitaria derivada de la Pandemia por COVID-19, en el cual simplifica y vulnera Derechos 

Fundamentales en materia de imposición de servidumbres. 

 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, que quedará de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el 

artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio de la demanda, 

mediante decisión contra la cual solo procederá el recurso de reposición en efecto 

devolutivo, el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan 

de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce 

efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial. La 

autorización del juez para el ingreso y ejecución de obras deberá ser exhibida a la 

parte demandada y/o poseedora del predio, por la empresa encargada del proyecto, en 

visita al predio para el inicio de obras. Será obligación de las autoridades policivas 

competentes del lugar en el que se ubique el predio, garantizar el uso de la 

autorización por parte del ejecutor del proyecto. Para tal efecto, la empresa encargada 

del proyecto solicitará al juzgado la expedición de copia auténtica de la providencia 

que autorizó y un oficio informándoles de la misma a las autoridades de policía con 

jurisdicción en el lugar en que debe realizarse la entrega que garanticen la efectividad 

de la orden judicial. Las autoridades policivas no podrán negarse a hacer efectiva la 

orden judicial.  

 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo prevalecerá sobre cualquier otra norma 

procesal que regule la materia. 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el artículo 30 del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de la 

cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 143 

de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”, en el entendido que puede tener afectaciones para los ingresos 

de los Municipios y Distritos, así como desconoce la competencia constitucionales y legales 

de dichas Entidades Territoriales para establecer los lineamientos y medidas para ordenar su 

territorio, expresados en el Plan de Ordenamiento Territorial y demás normas y disposiciones 

de índole local concordantes. 

 

Artículo 30. Régimen especial para la ejecución de proyectos de infraestructura. No se 

requerirá licencia urbanística de urbanización, parcelación, construcción o subdivisión en 

ninguna de sus modalidades para la ejecución de proyectos de infraestructura para la 

prestación del servicio público de energía eléctrica, en cada una de sus actividades de 

generación, transmisión, distribución y comercialización.  

 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 43 del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de 

la cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 

143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”, el cual quedará así: 

 

Artículo 43. Los subsidios dispuestos en los artículos 227 y 228 de la Ley 1955 de 2019 

podrán ser pagados con el presupuesto del sector agricultura y desarrollo rural. Para su 

aplicación el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural realizará la verificación de los 

beneficiarios de los subsidios y su focalización para las personas de menores ingresos. 

 

Parágrafo. En cualquier caso, el Gobierno Nacional garantizará los recursos adicionales para 

el pago de los subsidios de que trata el presente artículo. 

 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 



 
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 19º del Proyecto de Ley 365/2020 Senado - 565/2021 “Por medio de 

la cual se modifican y se adicionan algunos artículos de las leyes 56 de 1981, 142 de 1994, 

143 de 1994 y 1715 de 2014 y se dictan otras disposiciones para la transición energética, la 

reactivación económica del país y para el fortalecimiento de los servicios públicos de energía 

eléctrica y gas combustible”, el cual quedará así: 

 

 

Artículo 19. Tecnología de captura, utilización y almacenamiento de carbono. El Gobierno 

nacional desarrollará la reglamentación necesaria para la promoción y desarrollo de las 

tecnologías de captura, utilización y almacenamiento de carbono (CCUS). 

 

Parágrafo primero. Se entiende por CCUS, el conjunto de procesos tecnológicos cuyo 

propósito es el de reducir las emisiones de carbono en la atmósfera, capturando el CO2 

generado a grandes escalas en fuentes fijas para almacenarlo en el subsuelo de manera segura 

y permanente. 

 

Parágrafo segundo. De manera complementaria, la reglamentación a la que hace referencia 

el presente artículo, se deberán establecer mecanismos para la promoción y desarrollo de 

alternativas para la preservación, protección y fomento de sumideros naturales de carbono, 

incluyendo estrategias de reforestación en el territorio nacional.  

 

Parágrafo segundo tercero. Las inversiones, los bienes, equipos y maquinaria destinados a la 

captura, utilización y almacenamiento de carbono gozarán de los beneficios de deducción en 

el impuesto de renta, exclusión de IVA, exención de aranceles y depreciación acelerada 

establecidos en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014, para lo cual se deberán 

registrar los proyectos que se desarrollen en este sentido en el Registro Nacional de 

Reducción de Emisiones de Gases Efecto Invernadero definido en el artículo 155 de la Ley 

1753 de 2015 y solicitar certificación de la UPME como requisito previo a la obtención de 

dichos beneficios.  

 

Sin perjuicio de otras disposiciones, los beneficios anteriormente anotados serán extensibles, 

cuando aplique, a las actividades descritas en el parágrafo segundo del presente artículo. 

 

 

 
Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 



 
 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

Los sumideros de carbono son depósitos de carbono, es decir, espacios que absorben más 

carbono del que expulsan y que por lo tanto reducen la cantidad de carbono de la atmósfera. 

Es por esta razón por la que estos espacios son muy interesantes a la hora de plantear acciones 

de mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

Los principales sumideros naturales son los océanos y los bosques. Se calcula que los océanos 

pueden absorber alrededor del 50% del carbono que se emite a la atmósfera. Organismos 

como los corales, el plancton o las algas son los encargados de absorber ese carbono mediante 

la actividad fotosintética. Los bosques también son también grandes depósitos naturales de 

carbono, ya que los organismos vegetales que encontramos en estos ecosistemas absorben 

carbono dióxido para realizar la fotosíntesis. 

 

El fomento y protección de estos ecosistemas – de manera complementaria a las tecnologías 

que se proponen en el presente artículo – puede fomentar estrategias para la protección y 

destinación de recursos para bosques, océanos y otros ecosistemas. Así las cosas, no solo se 

obliga al Gobierno Nacional a incentivar y promover mecanismos de desarrollo, protección 

y fomento de estos espacios que naturalmente sirven como captadores de CO2, sino que se 

constituye en una estrategia que puede derivar en mayores recursos para la reforestación en 

el territorio nacional.  

 

De manera concomitante, también se hacen extensivos los beneficios tributarios a los que 

hace referencia el parágrafo segundo (nuevo tercero), cuando aplique, a las actividades que 

promuevan la promoción y desarrollo de alternativas para la preservación, protección y 

fomento de sumideros naturales de carbono, incluyendo estrategias para la reforestación. 










